
En la ciudad de Sunchales, a los veintiocho días del mes 
de  marzo  del  año  dos  mil  once,  siendo  las  diecinueve 
horas, se  reúnen  en  el  Recinto  de  Deliberaciones  los 
miembros del Concejo Municipal, en sesión ordinaria. A 
tratar el siguiente: 

O R D E N    D E L   D Í A

1º) Aprobación Acta Nº 1102.-
2º) Informe de Presidencia.-
3º) Correspondencia recibida.-
4º) Decretos remitidos por el D.E.M. a título informativo:
Nº  2096/11: Declara  Húesped  de  Honor  de  la  ciudad  de 
Sunchales,  mientras  dure  su  permanencia  en  ella  a  la 
Excelentísima Señora Presidenta de la Nación Argentina, 
Dra. Cristina Fernández de Kirchner.-

Nº 2097/11: Declara de Interés Municipal la realización 
del Encuentro Anual Solidario organizado por el Rotary 
Club de Sunchales durante el mes de abril de cada año.-

Nº 2098/11: Autoriza al Automóvil Midget Club Sunchales al 
traslado  del  auto  que  fuera  campeón  de  la  categoría 
“Mecánica Argentina Fórmula 1” además ganador de las “500 
Millas Argentinas, conducido por Chente Cipolatti, que se 
encuentra  alojado  en  el  Museo  Municipal,  para  ser 
presentado en la exhibición de Autos Deportivos Antiguos, 
organizada  el  día  18  de  marzo  por  la  mencionada 
Institución.-

Nº  2099/11: Declara  Huésped  de  Honor  de  la  ciudad  de 
Sunchales,  mientras  dure  su  permanencia  en  ella,  al 
Ministro de Economía y Finanzas de la República Oriental 
del Uruguay, Ec. Fernando Lorenzo.-

Nº  2100/11: Declara  Huésped  de  Honor  de  la  ciudad  de 
Sunchales, mientras dure su permanencia en ella, al Ing. 
Ramón Imperial Zúñiga.-

5º) Resoluciones  remitidas  por  el  D.E.M.  a  título 
informativo:

Nº  3679/11: Adjudica  al  Dr.  Francisco  Alberto  Tita  la 
realización  de  los  exámenes  psicofísicos  a  los 
solicitantes de licencia de conducir.-

Nº 3680/11: Designa “Mujer de Sunchales 2011” a la Sra. 
Nelly  Bosio  de  Gauchat,  en  conmemoración  del  Día 
Internacional de la Mujer.-

6º) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.:



* Aprueba el Proyecto de Urbanización correspondiente a la 
Obra:  Construcción  de  60  viviendas  e  Infraestructuras 
Básicas de Conjunto en Sunchales/Dpto. Castellanos.- 

7º) Despachos  de  Comisión  Concejo  Municipal  en  pleno, 
sobre:

Proyectos de Ordenanza emanados del D.E.M.:

7-a) Establece  factibilidad  incorporar  área  urbana 
fracción de terreno Lote 40, lotes 1 a 25 Mzna. B, y lote 
C con destino a calles públicas, propiedad Sr. Roberto 
Beraudo.-

7-b)  Crea  y  amplía  Subpartidas  dentro  del  Presupuesto 
Municipal 2011  a raíz de la suscripción del Convenio Nº 
3977 -Coordinación y Complementación para el Control del 
Tránsito y Seguridad Vial-.

7-c) Ratifica lo dispuesto en la Resolución Nº 266/10 del 
Ministerio  de  Industria  del  Gobierno  de  la  Nación, 
mediante  la  cual  se  otorga  a  la  Municipalidad  de 
Sunchales,  un  Aporte  No  Reintegrable  de  $  300.000.- 
Autoriza a llamar a Licitación Pca. para la contratación 
de la compra de hormigón elaborado obra ”Pavimentación de 
calles internas Área Municipal de Promoción Industrial”.-

7-d)  Autoriza  al  Intendente  Municipal  solicitar  al 
Ministerio de la Producción de la Pcia.  de Santa Fe, la 
suma de $ 50.000, en concepto de aporte no reintegrable 
que  prevé  la  Resolución  Nº  608/10,  destinado  a  la 
realización  de  obras  de  infraestructura  en  el  Área 
Industrial y de Servicios de Sunchales, consistente en 
Pavimentación  de  calles  Internas  Área  Municipal  de 
Promoción Industrial.- 

7-e) Acepta y agradece al Sr. Abel Borgogno, la donación a 
la Municipalidad de Sunchales de una fracción de terreno 
ubicada en el lote 15, a destinar a calle pública.-

7-f) Amplía el Presupuesto Municipal ejercicio 2011, en la 
suma de $ 390.000.-

Proyecto de Ordenanza presentado por la Concejala Cecilia 
Ghione (FPCyS-PS):

7-g) Dispone la incorporación del edificio de la Sociedad 
Italiana  “Alfredo  Cappellini”,  ubicado  en  calle  Italia 
226, al Patrimonio Cultural Sunchalense, en consideración 
de  su  destacada  historia  y  de  sus  valores  sociales, 
culturales y arquitectónicos, que la distinguen entre las 
edificaciones de la ciudad.-

8º)  Proyecto  de  Resolución  presentado  por  el  Concejo 
Municipal en pleno:



* Contrata  a  la  Srta.  Marina  Mondino,  para  prestar 
servicios en Secretaría Concejo Municipal.-

9º) Proyecto  de  Ordenanza  presentado  por  el  Bloque  de 
Concejales MO.VE.SA.:
• Crea  el  Circuito  de  Actividad  Física  Programada, 
destinado  a  todas  las  personas  que  quieran  realizar 
actividad física como hábito de salud, los que deberán 
contar con los elementos apropiados para la realización de 
ejercicios físicos.-

10º) Proyecto de Ordenanza presentado por el Concejal José 
Marotti (PJ):
* Establece la reconstrucción de cordones y veredas del 
Cementerio Municipal en su frente norte y la construcción 
del sector faltante, desde la actual hasta la bicisenda 
existente.-

11º)  Proyectos  presentados  por  el  Concejal  Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP):

11-a) De  Ordenanza: Dispone  la  utilización  del  texto 
“Sunchales  Capital  Nacional  del  Cooperativismo” 
acompañando  al  Escudo  Municipal,  en  todas  las 
comunicaciones  que  efectúe  el  gobierno  público  de 
Sunchales,  tanto  en  los  ámbitos  del  Departamento 
Ejecutivo, como del Concejo Municipal en la totalidad de 
las acciones, invitaciones, obras públicas, propagandas en 
los  medios  de  Comunicación  o  en  cualquier  forma, 
premiaciones, presentaciones, cartelería, formularios de 
uso  interno  municipales,  mobiliario  urbano  municipal, 
páginas  web,  correos  electrónicos,  folletería, 
publicaciones,  y/o  todo  acto  de  comunicación  que  la 
Municipalidad de Sunchales realice.-

11-b)  De Ordenanza: Determina que la calle Colón (entre 
las arterias Hipólito Yrigoyen y Leguizamón) tendrá única 
mano de estacionamiento sobre la vereda Norte.-

11-c)  De  Minuta  de  Comunicación:Solicita  al  D.E.M.  a 
través de las Secretarías que correspondan, proceda al 
inmediato cumplimiento de lo previsto en la Ordenanza N° 
1920/09,  a  fin  de  contar  con  los  mecanismos  y 
planificación  necesarios,  en  caso  de  futuras 
eventualidades que pudieran requerir la puesta en marcha 
del Sistema de Protección Civil de Sunchales.-

12º) Proyecto de Resolución presentado por el Concejal 
Leandro Lamberti (FPCyS):
* Dispone  imprimir  un  ejemplar  del  Acta  de  la  sesión 
anterior,  en  conjunto,  con  los  proyectos  que  tengan 
ingreso en el Orden del día, que será archivado por el 
Concejo Municipal.-


